
1

Reforma el Código Procesal Penal, Decreto 51-
92 del Congreso de la República de Guatemala

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

CONSIDERANDO:

Que la Constitución Política de la República de Guatemala establece que el Estado se organiza para 
proteger a la persona y a la familia; su fin supremo es la realización del bien común y su deber es 
garantizar a los habitantes de la República la vida, la libertad, la justicia, la seguridad, la paz y el 
desarrollo integral de la persona.

CONSIDERANDO:

Que debido a la existencia de una relación entre los hechos de violencia y la portación ilegal de armas 
de fuego dentro de la sociedad guatemalteca, es necesario crear una norma que tienda a erradicar 
la portación ilegal de armas de fuego con el propósito de fomentar la prevención de delitos y de esa 
manera estimular la protección a la ciudadanía honrada.

POR TANTO:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 171 literal a) de la Constitución Política de 
la República de Guatemala,

DECRETO NÚMERO 6-2013
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DECRETA:
La siguiente:

REFORMA AL CÓDIGO PROCESAL PENAL, DECRETO NÚMERO
51-92 DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

Artículo 1. Se reforma el cuarto párrafo del artículo 264, el cual queda así:
“No podrá concederse ninguna de las medidas sustitutivas enumeradas anteriormente en procesos 
instruidos contra reincidentes o delincuentes habituales o por delitos de homicidio doloso, asesinato, 
parricidio, violación agravada, violación calificada, violación de menor de doce años de edad, plagio 
o secuestro en todas sus formas, sabotaje, robo agravado, al reincidente de los delitos de portación 
ilegal de armas de fuego de uso civil y/o deportivas; tenencia o portación de arma de fuego con 
número de registro alterado, borrado o no legalmente marcada por la DIGECAM.”

Artículo 2. El presente Decreto fue declarado de urgencia nacional con el voto favorable de más de las 
dos terceras partes del número total de diputados que integran el Congreso de la República, aprobado 
en un solo debate y entrará en vigencia el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial.

REMÍTASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN, PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN.

EMITIDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, 
EL TRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

Pedro Muadi Menéndez
Presidente

Marco Antonio Orozco Arriola
Secretario

Manuel de Jesús Barquín Durán
Secretario
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 PALACIO NACIONAL: Guatemala, diez de septiembre del año dos mil trece.

PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

PÉREZ MOLINA

Héctor Mauricio López Bonilla
Ministro de Gobernación

Gustavo Adolfo Martínez Luna
Secretario General

de la Presidencia de la República


